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RESOLUCIÓN N"61+ /2, 023.-

POR 1,,4 CUAL SE ACEPTA LA PRÓRROGA DEL TRASI.ADO TEMPORAL
(COMISIÓ\V DE LA SRA JAZMIN DE MARIA AT]XILIADORA ROMAN
ESTIGAKRIBA, FUNCIONARIA DEL BANCO NACIONAL DE FOMENTO (BNF1, AL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA QPT4,

VISTA:

Asunción,,.2? de diciembre de 2023.-

La Nota BNF P N" 303/2023, de fecha 27 de diciembre del año en curso,
por la cual el señor Presidente del Banco Nacional de Fomento remite la
ResoluciónNo 17, inserta en el ActaNo 92, de fecha 26 de diciembre de
2023, por la cual se avtoriza el comisionamiento de la funcionaria de dicha
entidad bancaria estatal, Sra. Jazmín de María Auxiliadora Román
Estigarribia, con cédula de identidad número 2.241.816, al Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), del 1 de enero al 31 de
diciembre de2023 (Expte. MEU 34-2023),y;

CONSIDERANDO: Que, el Capítulo V "Del Traslado de los Funcionarios Públicos", de la
Ley 1626100'oDe la Función Pública", en su ar1ículo 37" dispone'. "81

funcionario público podrá ser trasladado por razones de servicio, El
traslado serd dispuesto por la autoridad competente y deberá ser de un
cargo a otro de igual o similar categoría y remuneración. El traslado
podrá realizarse dentro del mismo organismo o entidad, o a otros
distintos, y dentro ofuera del municipio de residencia delfuncionario"..

Que, el Decreto N' 8759/2023 de fecha 26 de enero de 2023, POR EL
CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N.O 7O5O DEL 04 DE ENERO
DE 2023, «QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA
NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023>>, dispone en su
artículo 75", TRASLADO TEMPORAL: Dentro del marco legal vigente
de la movilidad laboral, se autoriza el Traslado Temporal, por el cual se
dispone el cambio de sede de funciones del personal nombrado de una
Entidad de origen a otra Entidad de destino, autorizado por resolución u
otra disposición legal institucional, tanto en la Entidad de origen como de
destino.

Que,la Dirección de Gabinete, por Providencia de fecha 28 de diciembre
de 2023, remite el expediente a la Dirección de Gestión y Desarollo de las
Personas, recomendando, por motivos de mejor organización, asignar
funciones a la Sra. Jazmín de María Auxiliadora Román Estigamibia,
esa Dirección, a fin de prestar servicios como Asistente Administrativo.

(DGDP),
el expedi

referencia a la Secretaría
cor:respondiente.
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poR LA cuAL sE ACEyTA LA pnónnoel DEL TRASLADo TEMnqRAL
(cotvlstó¡g DE LA sRA .rAZMrN DE MARrA AUruTLTADuRA RoMAN
ESTIGARRIBU, FUNCIONARIA DEL BANCO NACIONAL DE FOMENTO (BNF), AL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA gPTü.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley No 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTrruro pARAGUAyo DE TECNoLoefu,q,eRARrA gprA)

,R,ESAELVE:

Artículo 1o. - ACEPTAR, la prórroga del traslado temporal (comisión) de la señora
laz¡nín de María Auxiliadora Román Estigaribia, con C.I N" 2.241.816,
funcionaria del Banco Nacional de Fomento (BNF), a fin de que la misma
preste servicios en el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA),
por el periodo comprendido del2 de enero al 31 de diciembre de2024.

Artículo 2o,- DISPONERT euo la señora lazmín de María Auxiliadora Román
Estigarribia, preste servicios como Asistente Administrativo en la
Dirección de Gabinete del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(rPrA).
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